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SUBSECRETARíA DE GESTiÓN, 
I 

PARA LA PROTECCiÓN AMB,'IENTAL 
DIRECCiÓN GÉNEAAL OEVIDA SI:LVESTRE 

- - EJÉRCITO NACIONAL NÚMERO 223,COLONIA 
ANÁHUAC, DELEGACiÓN MIGUEL HIOAL!30; CÓOIGO 

POSTAL 11320. CIUDAD DE MÉXICO 

¡ TIPQ DE APROVECHAMIENTO: !'EXTRACTlVO --1: X NO EXTRACTlV9 J..FINALIDAD: 1, 

\ , " 
Con fundamento en los artlcuros 27 tercer párrafO de la Constitución Polltica de los Estados Unldosflí1exicanos; 26 'y 32 Bis Fracciones 1, I!f. Y XXXIX 
de la Ley Orgánica de I¡;¡ AdministraclónPóbUca Federal; 19 Fracción XXV y 32 Fracción VI del Reglamento Interior 'de la Secretaria de Medio 
AmbIenta y Recursos Naturales, publicadO en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012; 79. 80,82,86 Y 87 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambienle; 1", 2°, 99 Fracciones XII; 29, 30. 35, ?6. 42, 82. 83. 84. 85. 87, 88. 89, 90. 91 Y '1 06 de la Ley 

- Ganera! de Vlda,SlIvestre; 12,91,93, 94 Y 104 del Reglamento de la Ley General de Vida Silveslre yen virtud de haber cumplidO eón 1<1 normativa 
vigente en la Maleria. la Dirección General de Vida Silvl'stre autoriza el aprovechamiento extractlvo de los siguientes ejemplares para ser éjercldoen 
el predio que se-d,escribe a ~ntinuacI6n: \ " 

\ ' 

DATOS DEL PREDIO DATOS OEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL , 
C. HUGO VILLAFAÑA ORTIZ NOMBRE OEL PIMVS: "LAS JOYAS DEL DESIERTO" 

NUMERO DE CONTROL: DGVS·PIMVS·CR·IN-1404-D.F.l11. ' Alilo NUEVO No. 20 COLONIA LOMAS DE.SAN 
UBICACiÓN: Af;íO NUEVO No. 20 COLONIA LOMAS DE SAN BERNABÉ, BERNABÉ, C.P. 10350, DELEGACiÓN MAGDALENA 
C.P. 10350, DELEGACiÓN/MAGDALENA CONTRERAS, MÉXICO, D.F. CONTRERAS, MÉXICO, CUIDAD DE MÉXICO •. , 

. ' 

NOMBRE COMÚN NOMBRE sexo MARCAJE CARACTERrSTICAS TOTAL I CIENT¡FICe~ M H S/S (Anillo) 
-' Ejemplares que nacieron el11 de \ - Parabuteo L,IDVM·037 il! abril de 2016. 

Águila de Harris unlcinctus ~ .00 00 03 LJÓVM-039. 03 
> Padre: Anillo VSGC·OD2 

" Madre: 'Anfllo 530 

~. 
/ ---------------------------------------------------------------=~ ___ ~--------_7----~----~ 

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN TIENE VIGENCIA DE 180 OrAS NATURALES y QUEDA SUJETA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
\ CONDICIONANTES SEÑALAOAS AL'RE~ERSO 

EN SUPl.!!NCIA POR AUSENCiA OI,~INtTIVA OEL DlR~~TQR.ºENERAt: 
DE VIDA SILveSTRE y DE CONFOR~!lOAO if9,~,.", "". 

LO OlSPUESTO EN EL ARTIcuLO 2 FRA~pI6t;l;XXIV.}?y::.', 
84 DeL REGLAMENTO INTERIOR DE~:b. ~,I:!M~~NAT;lT),:~< .... " ~ 

SUSCRIBE LA DIRECTORA DE APROVEC MIENTO"Ó,E.:Y,tV\;, t ';'iJ 

V["'!LV"" - ":~:1~~~f \ 

VDE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 Y 84 DEL Rii.GLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARfA DE MEDIO AMBIENTE Y RtiCURSOS 
NATURALES, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL DIReCTOR GENERAL DE,VlDA SILVESTRE. PREVIA DESIGNACION HECHA MEDIANTE OFICIO 

O.C,p, 

" 

SGPA(DGVS/04133115 DE FECHA 29 de abril de 2016" I . ' 

/ \ ./~. 

- ,C. Joal Gonzitlez Moreno.- DIrector General de Inspección y VigIlancia de Vida Silvestre. Recursos Marinos y ÉCO&istemas Cós!eros 99 la Procuradurfa 
! ~, ,Federal de Prolecclón al Ambiente,- Camino al Ajusco No, 200 60 piso. Col. Jardines en la Montana, e .P, 14210. México. D. F.· Correo electrónico: 

vida s!(vestre@profepa:gob,IJ:!J¡., " f ' ' : 
C. MIguel Ángel Espinosa Luna,. Coordinador de Asesores de la SGPA.· Ed11iclo,- Correo electrónIco: coordfnaclón,sgPll@semawal.gob,mx 

, C. Erlka Laura Paredes Calder6n.- Jefe de Departamento de Análisis Para El AprovechamIento Intenslllos.- Edificlo,- Correo electrónico: 
elÍkª,pwedes@semamat.qob.~ ) \' , 

,- Minutario. , '/ ,_ ' . , 
ArChlV0f.~ácora N\..09/0X-1466104/16l ' -" 

LEGMIL~G'~S~~ LAS JOYAS DEL DES'fERTO 1486-04·16 " " 

~ un uso ellclente del papel, las coplas de conoclmlonto de este asunto son remitidas vra électrónlca". 
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t, 



• Previo al.lraslado de los ejemplares autorizados para su aprovechamiento extraclwo. el nuevo propietario deberá conJar con las instalaciones. 
seguridacj y alimentación adecuada para los mismos. 

• ' Para demoslulr la legal procedencia de los ejemplaresLpartes y derivados bastará con presentar la factura o nota de' remisión debidamente 
requisila.da.;de conformidad a lo establecido en el articulo 51 de La Ley General de,Vida Sill/estre. . '~ 

\ /_/ 
La validez de esta autorización queda sujeta también al cumplimiento por palte del Titular de las disposiciones técl1icas-adminlstrativas, fiscales 
y de sanidad jÍnimal exigidas parlas autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales. 

, , ) 

• Toda persona que cause daños a la vida silvestre o su hábllat;en contravención de le establecido en la Ley General de Vida Silvestre, en la 
~ay Generar del Equilibrio Ecelógico y la Protee<;i6n al Ambiente y demás disposiciones administrativas en la materia, estará obligada'a' 
repararlos en términos de materia del fuero cornil n y para toda la república en materia federal, as! come en lo particularmente previste,por la 
ley, .' --

• La autorizaciÓn pará el aprovechamiento aldractlvo olorgada en los términos previstos en el Reglam!3!lto de la Ley General de Vida Silvestre, 
ampara ellra,slado ,de ejemplares, partes y derivados de la vida/silvestre. El traslado de ejemplares'vil/os de especies $ilv~stres deberá de 
cumplir cón los requisitos sanj,tarios que confonne a la nonnatividad vige~te resulten aplicables y durante e[ mismo se requerirá ,contar con toda 
la documentación qúe acredite la legal procedeJ)cia de [os ejemplares. ! '/"- , 

- I , ITe no atender estas disposiciones, se procederá a cancelar la presente autorización, prel/io procedimiento administrativo seguido anle la 
autoridad competente ya la aplicación de la legislación correspondiente según sea el caso. 
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